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Primero—Haberse formalizado la solicitud para acogerse al 
régimen de reposición, de suerte que las exportaciones hayan 
sido realizadas con posterioridad a la presentación de dicha 
solicitud en el Registro del Ministerio de Comercio o en el de 
sus Eielegaciones Regionales.

Segundo.—Que la firma interesada manifieste expresamente;

a) Su deseo de realizar estas exportaciones al amparo del 
régimen de reposición si le fuese concedido. Esta circunstancia 
deberá hacerse constar en la solicitud de exportación correspon
diente y en los demás documentos necesarios para el respectivo 
despacho aduanero.

b) Las razones de urgencia normales derivadas de contratos 
y compromisos comerciales legal y válidamente suscritos o ad
quiridos que justifiquen suficientemente la concesión de trato 
especial establecido en este artículo.

Artículo sexto.—A efectos contables se establece que;

a) Por cada hectolitro exportado de vino dulce de más de 
dos y sin exceder de ocho grados Baumé, podrán importarse 
con franquicia arancelaria la cantidad, medida en litros y de- 
ciliteros, de alcohol que resulte de sumar el grado de densidad 
Baumé con el alcohólico, restar la cifra nueve y dividir por 
cero coma noventa y seis.

b) Por cada hectolitro exportado de vino dulce de más de 
ocho y sin exceder de trece grados Baumé, podrán importarse 
con franquicia arancelaria la cantidad, medida en litros y de
cilitros, de alcohol que resulte de dividir el grado alcohólico 
por cero coma noventa y seis.

No se considerarán como vinos los líquidos dulces que exce
dan de trece grados Baumé, los cuales no tendrán derecho a 
la reposición.

c) Por cada hectolitro exportado de vino seco de más de 
trece y sin exceder de veintitrés grados alcohólicos, podrán im
portarse con franquicia arancelaria la cantidad, medida en li
tros y decilitros, de alcohol que resulte de restar el grado alco
hólico la cifra trece y dividir por cero coma noventa y seis.

No se considerarán como vinos los líquidos secos que exce
dan de veintitrés grados alcohólicos, los cuales no tendrán dere
cho a la reposición.

d) Por cada hectolitro exportado de brandy y, en general, 
por cada hectolitro exportado de licor o aguardiente, podrán 
importarse con franquicia arancelaria, la cantidad, medida en 
litros y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado al
cohólico por cero coma noventa y seis.

En cualquer caso, no existen subproductos aprovechables 
por lo que no se devengarán a la importación derecho arance
lario alguno por dicho concepto.

Artículo séptimo.—Para cada operación de exportación la 
firma beneficiarla podrá optar, bien por la reposición de alco
hol extranjero en las condiciones que establece el presente De
creto, bien por la reposición de alcohol nacional de acuerdo con 
las disposiciones que regulan esta última.

En ningún caso podrá la firma concesionaria beneficiarse si
multáneamente, por cada operación de exportación, de los dos 
regímenes de reposición a cuyo efecto la certificación aduanera 
acreditativa de la exportación de los vinos y/o licores que se 
aporte pára solicitar reposición de alcoholes deberá ser unida 
al expediente de concesión e invalidada por el Organismo auto
rizante de dicha reposición.

Artículo octavo.—La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones.

Artículo noveno.—^Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria justificará la firma beneficiaría, me
diante la oportuna certificación emitida por la aduana de salida, 
que se han exportado los vinos y/o licores correspondientes a 
la reposición pedida.

Articulo décimo.—Las importaciones deberán solicitarse den
tro del plazo de un año a partir de la fecha de las exportacio
nes respectivas.

Articulo undécimo.—Las operaciones de exportación e impor
tación que pretendan realizarse al amparo de una concesión de 
régimen de reposición y ajustándose a sus términos. Serán some
tidas a la Dirección General de Comercio Exterior a los efectos 
que a la misma competen.

Artículo duodécimo.—^E1 Ministerio de Comercio podrá dictar 
las normas qué estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de las concesiones que se otorguen al amparo del pre
sente Decreto.

Artículo decimotercero.—Quedan derogados los Decretos nú
meros dos mil setecientos noventa y ocho/mll novecientos se
senta y tres, de veinticuatro de octubre, y seiscientos dieciocho/

mil novecientos sesenta y cuatro, de veintisiete de febrero, y las 
Ordenes ministeriales de diez de abril y doce de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

El Ministerio de Comercio, en el plazo más breve posible, 
adecuará a las normas establecidas en el presente Decreto pro
totipo las concesiones de régimen de reposición con franquicia 
arancelaria de alcohol etílico rectificado neutro por exportacio
nes de vinos y licores autorizados hasta la fecha.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio. 
íVLBEBTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 1434/1965, de 3 de junio, por el que se 
prorroga hasta el dia 4 de septiembre próximo Id 
suspensión total de aplicación de Los derechos aran
celarios a la importación de chapas de hierro o de 
acero laminadas en caliente que fué dispuesta por 
Decreto 387/1965.

El Decreto trescientos ochenta y siete, de veinticinco de fe
brero último, dispuso la suspensión total por tres meses de la 
aplicación de los derechos arancelarlos a la importación de cha^ 
pas de hierro o de acero, laminadas en caliente, con gmeso de 
tres o más milímetros, limitando los efectos de esta medida a la 
cantidad máxima de cuarenta mil toneladas.

Por subsistir las circunstancias que motivaron la suspensión 
para las chapas de grueso no superior a ocho milímetros, ha^ 
clendo uso de la facultad concedida al Gobierno en el artícu
lo sexto, apartado dos, de la Ley Arancelaria, es aconsejable pro
rrogar la vigencia del citado Decreto a la importación de chapa 
de las características señaladas con grueso de tres o más milí
metros sin ser superior a ocho y ampliar la cantidad máxima a 
que afecta la suspensión en veinte mil toneladas a fin de hacer 
frente a necesidades del tercer trimestre no atendidas con las 
licencias expedidas en el primer período de la suspensión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;

Artículo primero.—En las condiciones que se establecen en 
el articulo siguiente se prorroga hasta el día cuatro de sep
tiembre próximo la vigencia del Decreto trescientos ochenta y 
siete, de veinticinco de febrero último, por el que se dispuso 
la suspensión total de la aplicación de los derechos establecidos 
en la subpartida setenta y tres punto trece B-uno-a del Arancel 
de Aduanas a la importación de una cantidad máxima de chapa 
de hierro o de acero de cuarenta mil toneladas.

Artículo segundo.—En el nuevo periodo de prórroga la sus
pensión de derechos alcanzará solamente a las chapas de hierro 
o de acero clasificadas en la subpartida arancelaria citada en 
el artículo anterior cuyo grueso no sea superior a ocho milí
metros, y la cantidad máxima de cuarenta mil toneladas a que 
es aplicable dicho beneficio se amplia en veinte mil toneladas 
más, quedando subsistentes los restantes preceptos del Decreto 
cuya vigencia se prorroga.

Así lo dispongo por el presente Decireto. dado en Madrid a 
tres de junio de mil novecientos sesenta v cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 1435/1965, de 3 de junio, por el que se 
prorroga hasta el dia 7 de septiembre próximo la 
suspensión de aplicación de los derechos estable
cidos a la importación de mineral de plomo, plomo 
metal y elaborado que fué dispuesta por Decre
to 3851/1964.

El Decreto tres mil ochocientos cincuenta y uno, de tres de 
diciembre último, dispuso la suspensión por tres meses de la 
aplicación de los derechos arancelarios establecidos a la impor



B. O. del E.—Núm. 133 4 junio 1965 8041

tación de mlneraJ de plomo, plomo metal y elaborado. Dicha 
suspensión fué prorrogada basta el dia siete de Junio por De
creto trescientos ochenta y nueve, de veinticinco de febrero 
último.

Por subsistir las circunstancias que motivaron la suspensión, 
es aconsejable prorrogarla por un nuevo plazo de tres meses, 
haciendo uso de la facultad concedida al Gobierno en el ai^ 
tículo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaría.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Crmercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y tínco,

DISPONGO:

Artículo único,—Se prorroga hasta el día siete de septiembre 
próximo la suspensión total de la aplicación de los derechos 
establecidos a la importación de mineral de plomo en la partida 
veintiséis punto cero uno E del Arancel de Aduanas, asi como los 
establecidos en las partidas del capitulo setenta y ocho del mis
mo Arancel a la importación de plomo metal y elaborado, sus
pensión que fué dispuesta por Decreto tres mil ochocientos cin
cuenta y uno, de tres de diciembre último.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de Jimio de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANGISCO EBANCO

M Ministro de Comercio, 
aIjBebto ciiLastbes calvo

DECRETO 1436/1965, de 3 de junio, por el que se 
prorroga hasta el dia 2 de septierrüyre próximo la 
suspensión de aplicación de derechos arancelarios 
a la importación de ciertos productos siderúrgicos 
que tué dispuesta por Decreto 2581/1964.

El Decreto dos mil quinientos ochenta y uno, de dieciocho de 
agosto del pasado año, modificado por el novecientos veinte, de 
ocho de abril último, dispuso la suspensión total por tres meses 
de la aplicación de los derechos establecidos en el Arancel de 
Aduanas a la importación de hierro y acero en bloques pude- 
lados, lingotes o masas y de «blooms» y «slabs» de más de ciento 
veinte milímetros de espesor. Dicha suspensión fué prorrogada 
por sucesivos Decretos hasta el dia dos de Junio, siendo el últi
mo el trescientos ochenta y ocho, de veinticinco de febrero 
último.

Por subsistir las circunstancias que motivaron la suspensión, 
es aconsejable prorrogarla por im nuevo período de tres meses 
haciendo uso de la facultad concedida al Gobierno en el articu
lo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelarla, pero limi
tando los efectos de la suspensión al hierro y acero en bloques 
pudelados, lingotes o masas, a los «blooms» de más de quinientos 
kilogramos y a los «slabs» de más de mil kilogramos con espesor 
superior a ciento veinte milímetros.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo único,—Se prorroga hasta el dia dos de septiembre 
la suspensión total de la aplicación de derechos arancelarlos 
que fué dispuesta por Decreto dos mil quinientos ochenta y uno, 
de dieciocho de agosto del pasado año, modificado por Decreto 
novecientos veinte, de ocho de abril último, limitando en el 
nuevo periodo de prórroga los efectos de la citada susp>ensión a 
la importación de hierro y acero en bloques pudelados, lingo
tes o masas, de «blooms» de más de quinientos kilogramos y de 
«slabs» de más de mil kilogramos con espesor superior a ciento 
veinte milímetros, productos clasificados, respectivamente, en las 
partidas del Arancel de Aduanas setenta y tres punto cero seis, 
setenta y tres punto cero siete B-dos-a y setenta y tres punto 
cero siete B-cuatro-a,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de Junio de mil novecientos sesenta y cinco.

EBANOISCO
m Ministro de Comercio 

ALBERTO OTiLASTBES CALVO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 26 de mayo de 1965 por la que se fija 
el número de viviendas de renta limitada grupo I 
y subvencionadas que podrán promoverse en los 
años 1965 y 1966, se dictan las normas de selección 
de las solicitudes que se presenten y se regula la 
tramitación de las mismas.

Ilustrisimo señor:
La Orden de 26 de abril de 1965 dispuso la publicación de 

los cupos de viviendas de renta limitada grupo I y subvencio
nadas que podrán promoverse durante el bienio 1965-1966, de 
las normas de selección de los proyectos y del calendarlo para 
la concesión de las calificaciones provisionales.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden se dicta 
la presente, inspirada en los criterios que a continuación se 
exponen:

I. Cupos provinciales
Al determinar estos cupos se ha procurado evitar un desequi

librio brusco entre la actividad promotora que actualmente se 
desarrolla en las distintas provincias y la que en un futuro in
mediato haya de tener lugar como consecuencia de esta obli
gada determinación y al propio tiempo atender las necesidades 
de vivienda de cada provincia.

Para ello se ha considerado oportuno ponderar adecuadamen
te los datos siguientes:

1. Actividad promotora actual.
2. Situación previsible de la vivienda en 31-12-1966.
3. Volumen actual de construcción en cada provincia.

II. Criterios de selección
Teniendo en cuenta que en algunas provincias las solicitudes 

comprenderán mayor número de viviendas que las señaladas en 
los cupos respectivos, se hace necesario dictar normas de se
lección atendiendo a su mayor interés social.

Por razón del destino de las viviendas se dará preferencia 
a las de alquiler, sobre las de acceso a la propiedad o uso propio, 
y a éstas sobre las de venta.

Dentro del orden de preferencia anterior se aplicarán con
juntamente como criterios de selección el carácter del promotor 
de la solicitud, según tenga o no ánimo de lucro, la superficie 
de las viviendas, su emplazamiento y la petición o no de prés
tamos complementarios para financiar la construcción solicitada. 
Serán excluidas las solicitudes de viviendas del Grupo I de Renta 
Limitada cuyo coste o precio de venta exceda de la capitaliza
ción al cinco por ciento de las rentas vigentes.

Para evitar que un solo expediente de gran número de vi
viendas absorba integramente el cupo provincial, las solicitudes 
se agruparán en dos lotes. A) y B), según excedan o no de 
una cifra límite, fijada teniendo en cuenta la media de vivien
das por expediente en cada provincia en los tres últimos años. 
Se prevé igualmente que no podrán aprobarse a un mismo pro
motor solicitudes que comprendan viviendas en número superior 
al duplo de la cifra limite antes citada, o al décuplo de la 
misma, según se trate respectivamente de solicitudes incluidas 
en uno u otro lote.

III. Tramitación
Se inicia con la presentación de una solicitud que, sin gastos 

para el promotor, permita conocer a las Delegaciones Provincia
les las características de la construcción que se proyecta, a fin 
de darle la adecuada puntuación y señalar el orden de prefe
rencia para su aprobación.

La selección de solicitudes se realizará con las máximas ga
rantías para los promotores, estableciéndose las normas de pu
blicidad pertinentes.

Para la presentación de la documentación correspondiente a 
las solicitudes aprobadas, las Delegaciones Provinciales fijarán 
plazos escalonados a lo largo del bienio, a fin de evitar que se 
inicien simultáneamente gran número de construcciones que 
produzcan tensiones en la demanda de mano de obra y ma
teriales.

Se establece como novedad la presentaclcki por el promotor 
del plan de obra y la obligación de dar cuenta de las distintas 
fases de la construcción, a fin de vigilar el ritmo de ejecución 
e inversión previstos para el desarrollo del programa del bienio.

Se prevén finalmente las normas transitorias aplicables a


